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- Apruébese Contrato de Trabajo por Serv¡cio -

LOTA 1 g 01c.2015

DECRET. r.r" 433o.r 1c¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 14 de

noviembre de 2016, suscrito entre la I lúunicipalidad de Lota, Depto de Educación, en
su calidad de Empleador y el lrabajador, Don JUAN CARLOS ilIENDOZA LIZAMA;
DFL. No1 del 2401 94 "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria
General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art '12'y 630 de
la Ley No18 695, Orgánrca Conslitucional de Mun¡cipal¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Conlrato de Trabajo por Servicio, de
fecha 14 de noviembre de 2016, suscrito entre la I lruñicipalidad de Lota, Depto de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
ind¡vidualiza

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U N
FECHA DE NACIMIENTO :

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F P - SALUD

215 21 03 004.-

ARCHivESE -

JUAN CARLOS MENDOZA LIZAi¡IA
: Escuela lsaias Guevara Soto G-692

24 de diciembre de 
Celador
44 hrs cronológicas semanales

: 14 de noviembre de 2016
: 20 de noviembre de 2016
Feriado Legalde Don José Burgos Hidalgo

: $264.927.-
MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado,

ANóTESE, co¡ruNiou

STEROS

Item

NZUELA

ICIPAL

üIsrnrauclóN¡
I lrnfm

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraoones
- Sub-Deplo Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo


